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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 27 de diciembre de 1990 por la que se con"voca
concurso especifico de mérilos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en el Depattamenlo. .

Vacantes puestos de 'trabajo en el Ministerio de Justicia (Dirección
General de servicio Jurídico del Estado), dotados presupuestariamente,
y cura. provisión se estima conveniente-en atención a las necesidades del
serviCIO.

Este Ministerio, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 20 de
la Ley 30/1984, de 2 de a,,05to. según la redacción dada al mismo por
la Ley 23/1988, de 28 de Julio, previa aprobación por la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, ha dispuesto convocar concurso
específico de méritos, para cubrir los puestos vacantes Que se relacionan
en el anexo 1 de esta Orden, con arreglo a las siguientes

Bases

Requisitos de participación

Primera.-l. Podrán participar en este concurso los funcionarios de
carrera de los Grupos A, B,t. e '/ D, cualquiera Que sea su situación,
siempre Que a lafecha de rmahzación del plazo de ~sentación de
solicitudes reúnan las condiciones generales y los req"uisitos exigidos en
la presente convocatoria para cada puesto, de acuerdo con la relación de
puestos de trabajo aprobada por resolución de la Comisión Ejecutiva de
la Interministerial de Retribuciones. de fecha 21 de junio de 1989
(«Boletín Ofical del Estado» de 7 de agosto) y modificaciones posterio
res.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán ~rticipar si,
en la fecha de finalización elel plazo de presentación de solIcitudes, han
rranscurrido dos afios desde la toma de PQsesión del ultimo puesto de
trabajo obtenido, salvo que se trate de funcionarios destinados en este
Ministerio o sus Organismos autónomos o en los supuestos previstos en
el articulo 20.1 e) de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. o si ha sido
suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán participar en el concurso si, en-la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes, han transcurrido
dos afias desde su transferencia o traslado.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular del artículo 29.3.e) de la Ley 30(1984, sólo podrán
participar si. en la fecha de finalización del plazo de presentación de·
solicitudes, han transcurrido dos afias desde que fueron declarados en
dicha situación.

Los funcionarios en situación de excedencia para- atender al cuidado
de los hijos (aaículo 29.4 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. según
redacción dada por la Ley 311989, de 3 de marzo), y que tengan reserva
de puesto de trabajo por encontrarse dentro del primer año de
excedencia, al amaparo de Jo dispuesto en el citado anículo, sólo podrán
panicipar siempre Que hayan transcurrido dos años desde la toma de
posesión del último destino definitivo. salvo que se trate de funcionarios
cuyo puesto de trabajo reservado corresponda a este Depanamento. o en
el supuesto previsto en el articulo 20.1 e) de la Ley 30/1984. de 2· de
agosto. así como en el caso de supresión del puesto de trabajo reservado.

5. Los funcionarios en situación de suspensos en firme no podrán
participar mientras dure el período de suspensión. .

6. Están obli$8dos a participar en este concurso los funcionarios
con destino prOVisional en el Departamento, debiendo solicitar. al
menos, todos los puestos de trabajo a los Que pueda acceder y Que se
convOQuen en la localidad de des~ino.

Valoración de los méritos

Segunda.-La valoración de los méritos para la adjl.\dicación de las
plazas. se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

l. Fase primera.
A) Valoración del grado personal consolidado.
El grado_ personal consolidado se valorará en sentido positivo en

función de su posición en el intervalo correspondiente y en relación con
~I nivel de los puestos de trabajo ofrecidos hasta un máximo de tres
puntos. de la siguiente forma:

Por un grado personal superior al del nivel del puesto al que se 
concurse: Tres puntos.

Por un grado personal de igual nivel al del puesto al que se concurse:
2.75 puntos. "

El grado penonal inferior al del nivel del puesto al que se concurse
se valorará aplicando una escala decreciente, desde un máximo de 2.50
puntos. descontando 0.25 puntos por cada: grado de nivel inferior.

B) Valoración del trabajo desarrollado.
El trabajo desarrollado se valorará hasta un máximo de nueve

puntos, de la forma siguiente: .

a) Por el nivel de complemento de destino del puesto actualmente
desempeñado, hasta un máximo de tres puntos. distribuidos de la
siguiente forma:. -

-Por un puesto de nivel 24 a 30: Trespuntos.
Por un puesto de nivel 18 a 23: 2,80 puntos.
Por un puesto de nivel 12 a 17: 2,50 puntos.
Por un puesto de nivel 11 o inferior. Dos puntos.

Aquellos funcionarios que desempeñan un puesto de trabajo Que no
tenga asignado complemento de destino. se entenderá que desempeñan
un puesto de nivel 20, 16, 11 ó 9, según· pertencezcan al grupo A, B. e
o D respectivamente.

Por lo que respecta a los funcionarios procedentes de las situaciones
de excedencia voluntaria. excedencia por el cuidado de hijos. servicios
especiales y suspensión de funciones, se atenderá al nivel del último
puesto que desempeñaron en activo. o, en su defecto, se-les atribuirá el
nivel mínimo correspondiente indicado en el '-párrafo anterior.

Cuando se trate de funcionarios que ocu~n destino provisional por
supresión de puesto de trabajo. cese o remOCión. la valoración se referirá
al puesto que ocupaban. Este extremo debe ser solicitado por el
interesado con instancia documentada.

b) Se valorará con 0,25 puntos por año completo de permanencia,
en el puesto de trabajo desde el que se participa, hasta un máximo de
un punto.

c) Se valorará hasta un máximo de tres puntos la experiencia en el
desempeño de puestos penenecientes al área a Que corresponda el
solicitado y la Similitud de contenido de .los puestos ocupados por los
candidatos con aquellos a los que aspiran; pudiendo también valorarse
las aptitudes y rendimientos apreciados en los concursantes en puestos
anteriormente desempeñados. La documentación acreditativa de tales
extremos ha de estar autorizada. cuando menos, por Subdirectores
generales o cargos asimilados~ debiendo constar su· visado cuando
tuviera inferior categoría Quien expida ,el documento.

d) Por estar desempañando Un puesto de trabajo en el mismo
ámbito organizativo al que está adscrito el puesto solicitado: Dos
puntos.

e) Antigüedad. _
Se valorará a razón de 0,20 punt<)s por año de ~.cr':i(jo. hasta un

máximo de tres puntos. computanaose a estos efectos los reconocidos
que se h'ubieren prestado con ;:nlcr;oridad' a la adjuJit':li,;'ión de la
condición de funcionario. _

.P:ara que la Comisión d~ Valoración pueda considerar cualquier
solicItud en la segunda fas\.' h ¡~'LJntuación mínim:'_ (;lK hnbrá de

~alcanzarel concursante en la pn¡¡l~;'<l, ücbcrá ser igualo SupL'flor a CIOCO
puntos.- .

2. Fase scgunqa. . ,
Esta fase consistirá en la comprobación y valoración de los méritos

específicos adecuados a las características del puesto.
La puntuación máxima de esta fase es de 10 puntos.
La puntuación mínima cxigida en esta fase segunda ha de alcanzar

cinco puntos.
La memoria. Que deberán presentar los candidatos que optcn a

puestos de nivel de complemento de destino 20. consistirá en,un análisis
de las tareas del puesto y de los requisitos. condiciones y medios
necesarios para su desempeño. a iuicio del candidato. con base en la
descripción del puesto contenido en el anexo l.

ASimismo. los candidatos a los puestos de nivel de complemento de
destino 20. podrán ser convocados a la real iLación de una entrevista.

Acreditación de los meritos

Tercera.-l. Los requisitos. méritos y eualesquiera otros datos.
deberán estar referidos a la fecha de terminación del plazo de presenta-
ción de instacias. ...

l'
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Norma final

Adjudicación de destinos

Octava.-l: Los'destinos adjudicados se considerarán decaráeter .<'
voluntario, y 'en consecuencia, no generarán derecho al abono de ;j
indemnización por concepto alguno. ;:'

2. No .se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentacion de. instancias. . . . ~

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes ¡~.
de finalizar·el.,plazo.pose~rio se, hubiera obtenido otro destino mediante
convocatoria pública, quedando.obligado el interesado en este caso 1\ i)
comunicárselo a los Departamentos afectados. ';

¡

Toma de posesión ."
!;

Novena.-l. El plazo de toma de posesIón del destino obtenido será
de lres días hábiles, si radica en la. misma localidad, Q de· un mes si -)
radica en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día ~
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la Resolución del concurso en el «Boletín t.~
Oficial del Estado». Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso ;~
al servicio activo, el plazo de toma'de posesión deberá computarse desde ~~
dicha publicación. ' .. . ~';

2. El Subsecretario de) 'Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá diferir el cese, pOr necesidades del servicio, hasta ~;

veinte:días hábiles, debiendo comunicarlo a la Dirección General del :-~

Servicio Jurídico del Estado, del Ministerio de Justicia.
la

l
Sefecha d~ cedseEpotaddrá prorrogalArsed ~t.a u~.máPúxim

bl
? de tres mesetas ~•..',

por e cretano e s o para a· mmlstraclOn lea, a propues .
del Departamento donde preste servicios el funcionario seleccionado. ;3

Asimismo, el Director $Cneral del Servicio Jurídico del Estado pO(irá ¡'¡

conceder una prórroga de lOcorporación hasta un máximo de veinte días ,~
hábiles si el destino radica en distinta localidad y así lo solicita el ~.
interesado por razones justificadas. ........ ;~

~J..
,~i

Déclma.-la presente convocatoria y los actos derivados de la misma :.~,
podrán ser Impugnados de acuerdo con 10 previsto en la Ley de .'i
ProcedimIento Administrativo. t;:

Madrid, 27 d~ diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 30 de mayo de ¡~
1990), ei Director general del Servicio Jurídico del Estado, Gonzalo ~~:
Quintero Olivares. ~I:

·f;

Prioridad para la adj~dicación de destino
Se~ta.-l. El orden de prioridad para la.adjudicación de las plazas :.

vendrá dado por. la suma de la pt¡:ntuación obtenida según el baremo de .:
la base segunda. ,

2. .En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a
la otorgada en la valoración de la adecuación a las características del.,
puesto de trabajo. . . ;"

3. De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios '
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Plazo de 'resolución
{

Séptima.-EI,presente concurso.se resolverá por Orden del Ministerio

~i~~k~~~iil ed~l~· t~~~i~~~~~~ea :r~~e~:a~iS¿a ¿~~~lic1~~~~Vlis: ~
publicará en el «Boletín Oficial del Estado». En la Resolución se "
expresará el puesto de origen de los interesados a los que se adjudique
destino, con tndicación del Ministerio de procedencia, localidad. ~po,
nivél y grado, así como su situación administrativa cuando sea distinta
de la de activo. .'

Comisión de valoración
Quinta.-Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta

'por los siguientes miembros: - .. .
Presidente: ElDirector general del ServicioJuridico del Estado, que

podrá delegar en un Subdirector general.
Vocales: Tres en representación. del Centro Directivo, uno de los

cuales actuará como Secretario.
Un representante de cada una de .las Centrales Sindicales más

representativas. ,"
La Comisión de Valoración, cuando lo estime oportuno, podrá ser

asesorada por expertos con voz, ~ro sin voto.
Los mIembros de la ComiSión deberán pertenecer a grupo· de

titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados, así
como poseer grado. personal' y desempeñar puestos de nivel igualo';
superior al de los convocados. . ,

la valoración de los méritos deberá efectuarse mediante puntuación
obtenida con la media aritmética de las otorgadas por cada uno de los
miembros de la Comisión de Valoración, debiendo desecharse a estos :~

efectos la máxima y la ntinima concedidas o, en su caso, una de las que ..
aparezcan repetidas como tales. Las puntuaciones otorgadas, asi como
la valoración final, deberán reflejarse .en el acta que se levantará al ~.
efecto;

2. El anexo 3 de esta Orden (certificación), recogerá ,aquellos
méritos. requisitos y datos imprescindibles que en él se señalen, y deberá
ser expedido por:, __ ...... _, .~ .,., .
. a) La Subdirección General competente en materia de personal de
los Departamentos Ministeriales. o la secretaría General osimilarde,los
Orgamsmos autónomos, si se trata de funcionarios "destinados en los
Servjcios Centrales.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en ServiciosPeriféri
cos de ámbito regional o provincial será expedido por las Secretarías
Generales de las Delegaciones del Gobierno o de los Gobiernos Civiles.

e) Las certificaciones de los funcionarios destinados en el Ministe
rio de Defensa serán expedidas, en todo caso, por la Subdirección
General de Personal Civil del Departamento.

d) Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas
dicha certificación será expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejería
o Departamento corn:spondientes., en el caso de funcionarios de
CuerPos o Escalas de carácter departamental.

e) En el caso de los excedentes VOluntarios.! de los excedentes para
el cuidad') de hijos transcurrido el primer año de período de excedencia,
los certificados serán ex~idos por la Unidad de Personal del Departa
mento a que figura adscrito su Cuerpo o Escala o por la Dirección
General de su Cuerpo o Escala o por la Dirección General de la Función
PUblica si pertenecen a las Escalas a extinguir de AISS o a los Cue~s
dependientes de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.
En el caso de las restantes Escalas, asimismo dependientes de la citada
Secretaría de Estado, tales certificacipnes serán expedidas pr la Unidad
de Personal del Ministerio u Organismó donde tuvieron su último
destino definitivo., " : "

3. Los méritos es~fiCos adecuados a las carecterísticas del puesto
de trabajo alegado por los concursantes, serán acreditados: documental·
mente mediante las pertine.p.tes, certificaciones, justificantes o cualquier
otro medio de prueba. . .

4. Los concursantes que proceden de la situación de suspenso
acompañarán a su S9licitud. documentación acreditativa de la termina·
ción de su período de suspensión. , .

S. Los excedentes voluntarios del artículo 29, apartados 3 c) y 4 de
la Ley 30/1984, Ylos procedentes de la situación de suspenso acompaña
rán a su solicitud declaración de no haber sido separado del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitados
para el ejercicio de cargcLPúblico.

Prrfentaci,ón de.:- solicitudes. >

. Cuarta.-l. Las solicitudes para tomar parte en' este concurso se
dirigirán a la Dirección .General del Servicio Jurídico del Estado, del
Ministerio de Justicia. se. ajustarán. a los modelos publicados como
anexos a esta Orden, y·sepresentarán' en el plazo de quince días :hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación de la presente convoca
toria en el «Boletin Oficial d~l Estado», en el Registro de la Dirección
General del Servicio Jurídico del Estado (paseo del Prado. 6, 28014
Madrid). o en las oficinas a que se refiere·el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. Estas oficinas están obligadas a cursar
las solicitudes recibidas en el plazo de las venticuatro horas a partir de
su presentación.

Los anexos a presentar son los.siguientes:
Anexo 2: Solicitu(l"d~-particiPaciÓn. - -
Anexo 3: CenificacÍqn de la Unidad de Personal.
Anexo 4: Destinos .solicitados por orden de. preferencia.
Anexo 5: Méritos alegados por el candidato en relación con el puesto

o puestos solicitadOS." _ ~
Anexo 6: DesCripción .sumaria de la trayectoria profesional general

del candidato. ,
Anexo 7: Descripción sumaria de la trayectoria profesional del

candidato referida concretamente a un puesto solicitado. '
Anexo 8: Memoria referente al puesto solicitado.
Anexo 9: Certificaci9n de, gTlldo, en.su caso. r
2. Los funcionanos'c~n-á1gurtá"discapacidad podrán inst8.r en la

propia solicitud una a~jJtadól) de los puestos de trabajo solicitados que
no supongan una modilitación exorbitante. La 90misi6n de Valoración
podrán recabar del intéresado,en entrevista personal, la información
que estime necesaria _en: orden a la adaptación decidida, así como el
dictamen de los órganós t"ecnicos de la Administración Laboral, Sanita
ria o del Ministerio de Asuntos Sociales, yen su caso, de la Comunidad
Autónoma correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto en concreto.

3. En el supuesto de estar interesados en las vacantes que se
anuncian en el anexo 1 del presente concurso, para una misma localidad,
dos funcionarios que ~úrian 'los requisitos exigidos, podrán condicionar
sus peticiones, -por razon~s de convivencia familiar, al hecho de que
ambos obtengan destino. en esle concurso y en la misma localidad,
entendiéndose en caso co~trario anuladas las peticiones formuladas por
ambos. Los funcionarios, ,que· se acojan a esta petición condicional,
deberán concretarlo en su.. instancia y acompañar fotocopia de la
petición del otro funcionario.
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